
13 2 KV. que tendrá su origen derivado de la de Cto. X de 
Asua-C. T. 278, «San Roque», a los CC. TT. 275 y 279, «Arguer- 
leta» y «Sereche», con conductor de cable D., 40 milímetros cua
drados de sección; apoyos de hormigón con crucetas de madera, 
y una longitud total de 1.019 metros.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en él artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.468-C.

4444 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.081).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 KV., derivada de Larrasquitu-Asua, a los CC. TT. de Centro 
Intermutual Vizcaíno de Prevención, Recuperación y Rehabilita
ción de Archanda, y Ciudad Deportiva Municipal de Archanda, 
con conductor de cable LA de 110 milímetros cuadrados de sec
ción, apoyos metálicos y una longitud total de 250 metros.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins- 
latación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
196o, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.467-C.

4445 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.179).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
13,2 KV.. derivada de la de Lezama-Larrabezua, Cto. V, C. T. 
280, «Sarricolea», al C. T. 692, «Ulisa», con conductor de oable 
D., 40, milímetros cuadrados de sección; apoyos de hormigón 
cor crucetas de madera, v una longitud total de 196 metros.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
encogía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins- 
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo v ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.464-C.

4446 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.089).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una, línea eléctrica aérea a 
30 KV., que tendrá su origen derivado de la de Gatica-Bermeo 
a los CC. TT. «Estampaciones Sanz, S. A.», y «Edertu, Socie
dad Anónima» (Banaka), con conductor de cable LA de 110 mi
límetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y una longitud 
total de 1.313 metros.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.466-C.

4447 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.182).

Visto el expediente incoado en ésta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto-.

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 KV., Galdácano-Euba I y II, derivación a la E. T. D. Yurre 
y de ésta a «Maquinaria y Utillaje, S. A.», con una longitud de 
153 metros,, conductor LA de 110 milímetros cuadrados d'e sec
ción y apoyos metálicos.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de . octubre de 1966.

Del condicionado indicado e<n el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de enero de 1977 —El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.463-C.

4448 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.092.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero —Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea a
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13,2 KV., enlace de la E. T. D. «Bórriz», C. T. «Goyerri», con la 
de «Malíavia», C. T. «Arietxu», al C. T. 472, «Aruetxeta», con 
conductor de cable D-40 milímetros cuadrados de sección, apo
yos de hormigón con crucetas de madera y una longitud cTe 
504 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 13 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.421-C.

4449 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad publica 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.091.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad púlica de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 ¿e 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos lo= informes de los Organismos que 
han intervenido en la trami [ación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., derivada de la de E. T. D. «Sopuerta-Galdames», 
«Cto. II», al C. T. 230, «Arena?;.», con conductor de cable D-20 mi
límetros cuadrados de sección, apoyos de hormigón con cruce
tas de madera y una longitud de 18 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en la zona y atend r a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto lá utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
Ja Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 13 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.422-C.

4450 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.053.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Sa
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., derivada de la de «Yurreta-Bérriz», Cto. III, C. T. 47, 
«Arguibarria», C. T. 27, «B.° Matiena», al C. T. 422, «Elorrizar», 
con conductor de cable D-28 milímetros cuadrados de sección, 
apoyos de hormigón con crucetas de madera y una longitud de 
26 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de la ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 13 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.423-C.

4451 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. (L-2.034.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adeiante 
se reseña y la declaración en corrcrcto de la utilidad publica 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., que tendrá su origen derivada de la de Gordejuela- 
Oquendo y su final en el C. T. 274, «Zaldu», con conductor de 
cable D-28 milímetros cuadrados de sección, apoyos de hormi
gón con crucetas de madera y una longitud de 16 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener-, 
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica-, 
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1968, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado el titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 13 de enero de 1977.—El Delegado provincia!, Pablo 
Diez Mota.—1.424-C.

4452 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. (L-2.099).

yisto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; én el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expedienté, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 KV., que tendrá su origen derivada de la de Asúa-Munguía 
I y II a la E. T. D. de Marcosene a Busato y de ésta a «Mon
tajes Parquet, S. A.», con conductor de cable de aluminio-ace
ro da 181,7 milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y 
una longitud de 515 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado a) titular de la misma y a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 13 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.420-C.

4453 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Zaragoza por la que se autoriza y declara de 
utilidad pública en concreto el proyecto de eje- 
cuión de instalación eléctrica de alta tensión. Modi
ficación de un tramo de la línea a 25 KV. a 
E. T. «Maella», en el término municipal de Maella, 
para FECSA (A. T. 25/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición' de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña. 2, solicitando autorización, declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución 
de una línea eléctrica aérea trifásica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III y IV del


